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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el punto segundo del 
artículo 2.bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), establece 

textualmente que “Las Administraciones educativas son los órganos de la 
Administración General del Estado y de las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas competentes en materia educativa”. 
 

El Real Decreto 498/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, dispone en su 

artículo 1 que “El Ministerio de Educación y Formación Profesional es el Departamento 
de la Administración General del Estado encargado de la propuesta y ejecución de la 
política del Gobierno en materia educativa y de formación profesional del sistema 

educativo y para el empleo en los términos previstos en este Real Decreto”. 
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